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en los casos en que el fondo de garantí'! haya
sustituido a los mismos en el cumplimiento de
FUS obligaciones; y

;).0_ Con cuotas anuales, que serán fijadas
cada año, por Decreto del Ministerio de Tralllljo,
11 propuesta de la Caja Xaeional, on milésimas
de las primas dellseguro o de los capitales consti
tutivos de las r.mtas.

Art. 180. Las operaciones de la gestión ad
ministrativa del fondo especial de garantía se
reflejarán en una cuenta corriente que la Caja
Nacional llevará al mismo fondo, en la cual
serán cargo las cantidades recibidas y data las
indemnizaciones pagadas.

Art. 181. Anualmente la Caja Naeional for
mará y remitirá al Ministerio de Trabajo y Pre·
visión un estado de situación del fondo especial
de garantía en el cual se demuestl'en las canti·
dades recibidas y las pagadas durante el último
ejerlJicio y el saldo disponible al finalizar, jus'
tiflcándolo con la \'elaci6n detallada de las in
demnizaciones satisfechas, expresiva del nom
bre del accidentado, el del patrono insol\'ente,
la fecha del auto declarativo de la insolvencia y
autoridad que lo dictó.

Art. 182. En el caso de que en cualquier
momento no existiera fondo disponible para
atender el pago de las indemnizaciones declara·
das, quedará el pago en suspenso hasta el in·
greso de cantidades suficientes, informándose
inmediatamente al Ministerio de Trabajo y Pre·
visión acerca de las causas a que, a su juicio,
obedezca la insuficiencia y los medios que se
pudieran wloptar para solucionar el conflicto y
evitar la posible repetición en lo futuro.

CAPíTULO YII

Del procedimieato en caso de accidente

Sección 1." De los partes de accidente.
Art. 183. Para los afectos del conocimento

del hecho y de las reclamacionl's e intervencio·
nes a que pueda dar lugar, el patrono o asegu
rador, dentro de las veinticuatro horas siguien·
tes al accidente, dará conocimiento al Delegado
del Trabajo, o en defecto de éste, el Alcalde,
por medio de un parte escdto y firmado por
él o por quien lo represente, extendido en pa·
pel común, que remitirá certificado por correo.
También deberá dar a los Inspectores del Tra
bajo cuantos datos e informaeiones le pidiesen
éstos relacionados con los accidentes.

A los efectos del pArrafo antedor, en caso de
accidente, el obrero o sus familiares, darán
parte del mismo al patrono.

En el parte que se dé a la Autoridad, se hará
constar la hora y el sitio en que ocurrió el
llccidentl', cómo se produjo, qniénes lo presen
ch. ron, el nombre de ~Ia víctima, el lugar a que
ésta hubiera sido trasladada, el nombre y domi·
cilio del facultativo o facultativos que practica
ron la primera eura, el salario qne ganaba el
obrero y el nombl'e de la entidad aseguradora,
cuando exista conh'ato de seguro.

Art. 1~4. Caso de defnnción inmediata, dará
igualmente parte a la Autoridad indicada ante·
riormente, haciendo constar los datos que sean
pertinentes de los consignados en el párrafo
tercero del artícnlo anterior.

Art. 185. Si el accidente ocurre en el mar,
las veinticuatro horas de plazo para que el pa·
trono dé el pal·te, empezarán a contarse desde
que el buque llegue a puerte español, o a puerto
extranjero donde haya representante do España,
sin perjuicio de que si el barco lleva aparato
radiotelegráfico, lo comunique en el acto de
acunir el accidente al primer puerto de su ruta
donde haya que desembarcar. en el que exista
representante de Españl, si no fllera puerto
español. Será obligación de los armadores re·
patriar al puerto de restitncíón, cuando el Mé
dico le autorice, a los que desembarcasen por
accidente de trabajo.

Art. 186. Además del p::rte mencionado, el
patrono o entidad aseguradora dará cODo{'i
to por escrito, al Delegado de Trabajo o al Al·
calde, si no hubiese Delegado en la localidad,
desde que haya empezado a hacer efe{'ti\'a la
obligación por la responsabilidad del acci·
dente. .

La confo\'midad o disconformidad del obrero
l) las partes interesadas deberán hacerse cons
tar por escrito, por si, o por pel'sonas que lo
('epl'esen ten.

Caso de indemnización, dará también conoci·
miento a la Autoridad anteriormente indicada
de haberla hecho efectiva, expresando la cuan
tía y el artículo, número y párrafo del presente
texto en que esté comprendida.

Art. 18i. Si el patrono conceptúa que el ac
cidente es debido a fuerza mayor o caso fortul·
to extraños al trabajo, lo manifestará as! por
escrito al Delegado de Trabajo o al Alcalde, sin
que por eso pueda prescindir de las obligacio
nes llonsignadas en los artlculos 52,5:3, 18:!, 184
y 186, debiendo hacer constar, en su caso, la
conformidad o disconformidad del obrero.

(Continuará).
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